
sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para el etec
establezca en la normat¡v¡dad aplicable;

@
ANEXO CUATRO

MODELO DE CONTRATO DEL "EL CIMAV"

CONTRATO NO LA.O3A9OE999-EAT.2O2I PARTTDA UNO PARA EL ADQU¡SICIÓT.¡ OE
HERRAMIENTAS MENORES PARA EL CIMAV SUBSEDE MONTERREY QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE EL CENTRO DE TNVESTIGACTÓN EN MATERTALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE DENOMTNARA "EL CIMAV", REPRESENTADO POR LA DIRECTORA DE
ADMINISTRACIóX Y TIXIXZAS, LA M. EN A. EVA ACEVEDO VILI-AFUERTE EN SU CARÁCTER DE
IANDATARIA LECAL, Y POR LA OTRA PARTE SOLUCIONES ELECTRO CONTROL INDUSTRIAL,
S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. FERNANDO SOTO RAMíREZ,
A QUIEN EN LO SUCESTVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR' DE CONFORMIDAD CON LAs
StGUtENTES DEcLARActoNES y cLÁusul-As:

DECI-ARACIONES:

l. Declara "El CIMAV" por medlo de su Mandataria Legal:

Ser una empresa de Part¡cipación Estatal Mayor¡tar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida
en Escr¡tura Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡mon¡o lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del L¡c. Juan losé Royo Provencio, en funciones de Notar¡o por separación
del Tltular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de

t.l

octubre de'1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os l43, del Libro 36 de la Sección Cuart
del Registro Público de la Prop¡edad de este Distr¡to Jud¡c¡al Morelos, Estado de Chihuahu
con fecha 23 de marzo de 1995

l. Realizar actividades de ¡nvest¡gación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de Materiales
y C¡encia y Tecnología Ambiental y discipl¡nas af¡nes, orientadas hacia la soluc¡ón de
problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpart¡r programas para estud¡os de l¡cenciatura, especialidad,
maestría, doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualizac¡ón y
especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la ¡nvestigac¡ón científica y el desarrollo e ¡nnovación tecnológica a
modernización del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organizaciones prlttli s

se

lV. Difundir y publ¡car informac¡ón técnica y cientÍfica sobre los avances que registre en su
espec¡alidad, asÍ como de los resultados de las ¡nvestigaciones y trabajos que realice;

\

ffi'É'riftü @.oro.,o

1.2 Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

Migue, de Cervante6 No. l2O, Compleio lndustrial Ch¡hlahrJa, Cp. 31116- Chihuahu¿, Chih. México.
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V. Contr¡buir con el Sistema Nacional de Ciencia yTecnologia a que se ref¡ere la Ley de Ciencia
y Tecnología en congruencia con el programa sector¡al y la red nacional de grupos y centros
de investigación, para asoclar el trabajo cientÍf¡co y la formac¡ón de recursos humanos de alto
nivel al desarrollo del conocimiento y a la atenc¡ón de las necesidades de la sociedad
mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, socialy privado;y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en activ¡dades de promoc¡ón de la metrología,
el establec¡miento de normas de calidad y la cert¡ficación en apego a la Ley de la materia.

1.3 Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuertc, cuenta con las facultades confer¡das en el Mandato
Ceneral para Pleitosy Cobranzas y Actos de Admin¡stración otorgado por la D¡rectora Ceneral
del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escritura Pública número 23,4OO pasada ante la fe del Licenc¡ado Hiram Quezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado Serg¡o Cranados
Pineda, Notario Público NúmeroTres del Distrito Judicial Morelos, contando con lasfacultades
conferidas en el artÍculo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector
Público.

t.4 Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es CIM94lO25MJl

1.5 Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del procedimiento de
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NÚMETO I.A.O3A!'OE9ÍX'.E83.2O4, dE
conformidad con los artículos 26 fracción 1,26 B¡s fracción 11,28 fracción l, de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a solicitud de la Coordinación
de Serv¡cios Oeneralesy Manten¡miento, áreas requirente de los servic¡os contratadosy única
responsable de la autorización de los pagos que deban efectuarse, conforme al fallo de fech
26 de agosto de 2021.

t.6 Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de recurso suficiente para
el pago del objeto de este contrato, en la partida 29lOl del Presupuesto correspondiente al
ejercicio fisca[ 2021, con cargo a los Proyectos IOOO2

t.7 Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio el
ubicado en Calle Miguel de Cervantes número I2O del Complejo lndustrial Chihuahua, en
la ciudad de chihuahua, Chihuahua.

t.8 Que, para el cumpl¡m¡ento del objeto del presente instrumento, la entrega de los b¡en
hará de manera total.

se

t.9 Que se ha designado al Dr. Jorge Leobardo Acevedo Dáv¡la, D¡rector de Planeación y
Asuntos Estratégicos, como el Servidor Público que fungirá como responsable de admin¡str
y v¡gilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR", en cumpl¡mien
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al ArtÍculo 84, Sépt¡mo Párrafo del Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

l.lo Que el precio acordado es fúo y no está sujeto a ajustes

ll. Declara '¡EL PROVEEDOR" por medio de su representante:

ll.1 Que es sociedad anónima de capital variable legalmente constituida, med¡ante la escritura
públ¡ca número 46,037 de fecha 24 de abril de 2006, otorgada ante Ia fe del notar¡o público
número ]65, de la ciudad de México, Lic- Carlos A. Sotelo Regil Hernández. Y que está ¡nscrita
en el Registro Público de la Propiedad y del Comerc¡o.

ll.2 Que está representado en este acto por el Lic. Fernando Soto RamÍrez, en su carácter de
representante legal, cuya personalidad se acredita con el testimon¡o de la escr¡tura pública
número 46,037 de fecha 24 de abril de 2006, ante la fe del notar¡o público número ]65, de la
cludad de México, Lic. Carlos A. Sotelo Reg¡l Hernández.

ll.3 Que su registro federal de contribuyentes es SECO6O424E]9

ll.4 Que su objeto legal es la compra, venta, ¡mportac¡ón, exportación, maquila, manufactura,
distribuc¡ón, fabricación y comerc¡o en general con toda clase de bienes y productos para usos
comerciales, ¡ndustr¡ales y domést¡cos; principalmente de toda clase de componentes
electrónicos y tecnológ icos.

lt.5 Que t¡ene su dom¡cil¡o fiscal ubicado en Oasis No.79, Colonia ClaverÍa, Azcapotzalco, Ciuda
de México, C.P. O2O8O.

ll.6 Que bajo protesta de dec¡r verdad manifiesta que no se encuentra en los supuestos del
artícu lo 50 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrenda mientos y Serv¡cios del Sector Público. Además,
bajo protesta de decir verdad manifiesta que no se encuentra en los supuestos de la fracc¡ón
lX del artículo 49 de la Ley Ceneral de Responsabil¡dades Ad ministrativas.

ll.7 Bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con vínculos o relación personal, de parentesco
consanguíneo o por afinidad hasta el primer 9rado, o de negocios con Servidores Públ¡cos de
mando medio o superior en la Administración Pública Federal, y en especial con los señalados
en el artículo Primero del "Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materi
de contrataciones públicas, otorgamíento y prórroga de licencias, permisos, autorizac¡ones
concesiones" publicado en el Diario Oflcial de la Federación el día 20 de agosto de 2015 y

@

S

mod¡f¡caciones publicadas el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2OU

tl.8 Que para los efectos previstos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la federación, asi com
en la regla 2.,l.3] de la Resoluc¡ón Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diar¡o Oficial d
la Federación EL 29 DE DICIEMBRE DE 2o2o, man¡fiesta que se encuentra al corriente en el
cumplimiento de obligaciones fiscales.
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lll. Declaran 'LAS PARTES" por medio de sus representantes

fl.r Que las expresiones que serán usadas de una u otra forma en el presente documento, t¡enen
el s¡gnificado que se consigna en las espec¡ficac¡ones técn¡cas, cláusula pr¡mera de este
contrato.

lll.2 Que, para todo asunto relacionado con este contrato, se usará el idioma español

lll.3 Que se reconoce mutua y recíprocamente la personalidad con que ostentan en este acto
juriCico, y es su voluntad celebrarlo.

De acuerdo con lo anterior, se celebra el presente contrato al tenor de las siguientes:

CLÁUSUI.AS:

PRIMERA. - OB:tETO. - "EL CIMAW adquiere de "EL PROVEEDOR" lá ADQUISICIÓN DE
HERRAMIENTAS MENORES PARA EL CIMAV SUBSEDE MONTERREY, CN AdEIANtC "LOS BIENES",
cuyas características específ¡cas, cant¡dad, marca, unidad de med¡da y precios un¡tarios se detallan
a continuación:

I. K¡t dé taladro-roto mart¡lló inalámbrico tamaño de 6.9
pulgadas, con voltaje de I8.O vohE RPM de O-55O/O-2OOO,
mandfil dé I2', capac¡dad dé 3¿ooo golpes por minuto,
tors¡ón máx¡ma I2q, ¡n-lb. lncluye iuego d€ baterí.s,
taladro cargador de múhiples voltajes tB y 12 voltS
gáncho para cinturón. TALADRO DE PERCUSIÓN /2
puLG I8 V 2804-22 MTLWAUKEE. LA-O3890E9fr9-E83-202t
PARTIDA UNO

I preza $ 8,',r39.OO $ B,l39.OO

\

I

2

Voltamperímetro de 2O7 x 75 x 34 mm con cable de
d¡ámetro de 30 mm (6OOMCM), con retenc¡ón de valores
en pañtalla, peso dé 265 g; med¡da de corr¡ente CA de
4OOA con precisión de 2% +- 5 dígitos (de 45 Hz a 65 Hz);
¿5 % +- 5 dígitos (65 Hz a 4oo Hzl; med¡da de tens¡ón de
CA y CC de 6OOV con prec¡sión de 1.5 % +- 5 dÍghos y I.O %
+- 5 dfg¡to$ voltaje y corr¡ente de cA con verdadero valor
eficaz para obtener med¡ciones exactas en séñales no
lineales y medida de res¡stenc¡a de hasta 4K de 4OO.O
OHMS/4oOOo OHMS; con detección de coñtinuidad
menor o igual a 70 OHMS, débé cumplir con la
clasificación de seguridad CAT lV 3OOV/CAT lll 6OOV.
lncluye, amperímetro estuche y kit cable con punta para
prueba. FLUKE 3Zl.

2 preza $4,838.OO
$9,676.oo

I

/

Miguel d€ Cervañles No. l2O, Corñpleio lndlrlrial Chihu¿hua. Cp. ]1136, Chihuahua, Chih., Móxico
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3

Juego de lo desarmadores fraccionales de acero nlquel
con mango plástlco de alto ¡mpacto. lncluye
desarmadorés de msd¡das rh6 .7R2i ilryi glgi sh6.',
11R2"i ,la"i 7h6"i th" y 9ñ6". JUEGo DE Io
DESTORNILI.ADORES DE COLORES DE CAJA EN
PULGADAS, URREA CÓDIGO 920¡8.

2 juego $859.OO $r,718.Oo

4

Juego de Tl desarmadores métrlcos de acaro nlquel
cromo con mango plástico de alto impacto. Con
desármadorG de med¡das: 4i 5; 5.5; q 7; a; 9; IO; II; 12 y ll
M|IIMEITOS. JUEGO DE II DESTORNILLADORES ÁMBAR
DE CA]A MÉTRICOS URREA CóDIGO 92NM.

2 juego $935.OO $l,B70.oo

5

Juego de n piezas de llaves hexagonales fhccionales
fabr¡cadas en acero d€ alto cromo-vanad¡o, templadas y
acabado pavonado, do l.s siguiéntes médid.s: o.o5o",
1116", 5164", rf32",ve", 9/64",s/3.2", il16", la",Slt6" y 31A".
JUEGO DE 13 LI.AVES ALLEN STANDAR CON
oRGAN|ZADOR, TRUPER, CÓD¡GO 15545, C|-AVE ALL-I3P.

2 Juego $rt.oo $222.OO

6

Juego de l1 plezas de llavés hexagonales métr¡cas
fabr¡cadas en acero de alto cromo-vanad¡o, templadas y
acabado pavonado, de las s¡guientes med¡das: 1.5, ¿ 2.5,
3,4,45,5, 5.5, 6, 7 y I millm€tfos. JUEGO DE 13 L|-AVES
ALLEN MIL]METR]CAS CON ORCANIZADOR TNUPER,
cóD¡co 15542, cl-AvE ALL-l3o

2 Jue9o $n.oo $222.OO

?

fúeras de IO r/4" lado lzqulerdo cal¡bre l8 para lám¡na tipo
uso p€sado con cuchillas de acero con dureza HRC6I y
con mic¡o -s€rrados para un corte profundo, mango
ergonómico. Con un largo de corte de f 9¡6". TIJERAS
PARA LÁMINA TTPO AVIACIóN IO.I/4" MODELO: D29SSL.
BE B6SEY.

I preza $'r,92O.OO $r,920.oo

\

a

fjeras de Io I/4" lado darecho cal¡bre t8 para lám¡na t¡po
uso pesedo con cuch¡llas de acero con dureza HRc6t y
con mlcro -s€rrados para un coñe profundo, mango
ergonómico. Con un largo de corte de ¡ 9^6". TIf,ERA
PANA LAMINA fIPO AVIACIÓN IO T/4" MODELO: D29SS-
BE BESSEY.

I pieza $r,92O.OO $r,92O.OO

9

T¡jeras rectas para lám¡na med¡da t 3/4" de corte y largo
de a l/¿"de hoja de acero cols roll calibre 19 (I.2 mml,
acero inoxidable calib¡e 25. TIJERA TIPO AVIACIóN
UN¡VERSAL MARCA URREA CóD]GO 3O3U.

t preza $497.OO 497.OO

I preza'to

Io. P¡nza de corté dlagonal medlda de 6", fabr¡cada en
acero de cromo-vanadio de alto r€nd¡miento, f¡los con
durcza de 60 HRC, cort€ de preclslón para alambre suave
y mediano. PINZA DE CORTE DIAGONAL 5". LA-
o3a9oE9fD-E83-2O2r PARTIDA UNO 0).

$s9.oo §s9.oo

'll

pinzes dc corte d¡agonal supercut de 8" de ¡ongitud, a
base de acero-vanadio. Para cortar tornillos clavos,
alamb¡e, cadenaq etc. PINZA DE ELECTnIC¡SÍA CORTE
TRANSVERSAL 8-318" MARCA URREA CÓDICO 2Í73GHL

I Preza $418.OO $418 \
(
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Juego de 14 llav6 mét cas cromadas (códlgo de
métr¡cas color azul), con medldas de 6, ?, A, 9, IO, lI. ll, t¿
'll, 14, 15, 16, 17, I8 y 19 millmetros. I sola llave para 6
dif€rGntes tipos do tuerca. JUEGO DE 15 LI-AVES
coMBtNADAS puuDo EspElo DE 12 puNTAs METR¡CAS
MARCA URREA cóDtco t2ooFM.

I juego $1,8r2.OO $r,8r2.oo

t $r,o42.oot3

Juego de 7 p¡€zas de llaves fraccionales de acero con
mol¡bdeno-vanadlo, brocas con brocado de preclslón y
cuervo ovalado. l-as mcd¡das de las llaves s€rán lá9
slgulentes:3^6" x 1/4"; s^6" x!tAl";7116 xÉ19n6" xslri
lr^6" x 3/4'i ¡3ñ6" x7lB" y l5n6" x I", IUECO DE 7 LLAVES
espeñoues puLtDo EspEJo EN puLcADAs MARCA
URREA cóDrco 3oooc.

,uego $r,o42.oo

t4

Juego do autoc{o con 57 pi.zas de h€ramient. dc !/8".
lncluyer I3.OO piezas de dados de 6 puntas de V4", 5n5",
31 8, 7 h6", r k", 9 n6 , SlA, fi 

^6", 
tf, B^6i zg.i 15ñ6,, y

l'1lt plezas de dados largos de 6 puntes de I/4",5^5",3/4",
7h6 ,1k",9^5",5,16",lr^5", y4", 13^6'y 78"; l4,OO piezas
dé dados estándar de 6 puntas de 6 a t9 m¡lfmetrG; l4
p¡ezas de dados largos de 6 puntas dé 6 a 19 milfmGtros;
2 plezas de €xtens¡ones de 3" y 6"; I pi€za de nudo
universal; I p¡eza de matraca corta de 3/4" y t pieza de
matraca pulida de 3/8". IUECO DE AUTOCLE CON 57
HERRAMIENTAS ENTRADA Y8" *AO55O GEARWRENCH.

I Jue9o s3,4s3.OO $3,453.OO

2 juego $r,r66.oo oo

\
\

$2,332.'15

Ju€go de 4.OO p¡ezas de plnzas fabr¡cadas en acero
forjado con alto carbono, ñlos témplados por inducc¡ón,
maquinados de preclsión y mango con guarda
protectofa. Considerar= I pieza de pinza de mecánico de
8'1 I p¡eza de pinza de corte diagonal de 7"; I p¡eza de
pinza de electricista de 8"; I pieza de p¡nza de puntas
largas de 8". IUEGO DE PINZAS ELECTRICISTA 4 PZAS
STANLEY A4.O5A.

I Juego $328.OOI6

luego de 5.OO p¡ezas de punzones fabrlcados con
eléación de acero pavonado (¡nstalación de psrnos y
guías). lncluye: 6Oo piezas de cónlcos cortos de lag
sigu¡éntes mad¡das 1/1,6", rB2, 18", th6"fl82" y 114'.
lncluy€ estuche. JUEGO DE 6 BOfAOORES CORTOS
MARCA URREA CóDIGO 5OA

s323.OO

17

luego de 5.oo p¡Gzas de punzones fabrlcados con
alé.c¡ón de acero pavonado (¡nlalac¡ón de pernos y
gufasl. lncluye:7.OO plezas de punzoñés réctos de las
s¡gulentes med¡da3: th6',3B2I,1a", s,3,2",1h6", il3! y
I/4". JUECO DE 7 PUNZONES BOTADORES RECTOS
MARCA URREA, CÓOICO +tX

I Juego $3s7.O0 $357.OO

\

M.rt¡llo de gom!, MAZO DE HULE aOZ MARCA SURTEK
cóDtco 60a.

2 preza $76.OO $ls2.oo1 \I8

I9 Martlllo d€ broñce. MARRO DE BRONCE 29 Oz MANDo
DE MADERA MARCA URREA CÓDIGO i4«). 2 pieza s72O.OO $1,440.OO

Migucl clÉ Cervantes No. l2O, Compleio lnclutuiál Ch¡hr¡áhud, Cp.31116, Ch¡hlahua, Chih- México
f6li 16141 439 llOO w\ /w.cirñáved{r.mx
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20

20, Juago de l3.OO piezas de llaves t¡po torx estuche
sistema ergostar fablicadas en acero de alto-cromo-
vanadio-mollbdeno. lncluye l3.OO piezas de llaves con
medidas: f5, T6, T7, T8, T9, TIO, TI5, T2O,T2\TZLI3O,TQ
Y T45. L1AVE TORX L ERGO STAR 

'UECO 
T5.T45 MARCA

wHrA cóDrco 36693.

T juego $1,806.oo

21

Juego de 7.OO plezas de llaves t¡po torx plus7, medldas
largas fabricadas en acero de alto cromo-vanad¡o-
mol¡bdeno acabado pavonado ant¡oxidante, med¡da
plusflargas: lnctuye 7.OO plezas de medidas lPq lP7, ¡PA,
lP9, lPro, lPls Y lP2O. 

'UEGO 
DE 7 L|-AVES HEXAGONALES

ToRx r-aRGAs EN RACK MAncA sunrEK cóDrco
ALLFTLT.

I ,ue90 $90.oo $90.oo

».

luego de 8.(x, pl€zas de m¡n¡ pinzas d€ pracis¡ón do largo
da 4114" a 6", fabricadas on ac€ro-cromo-wanadio,
mordazas as€rradas, resortes de larga duración y mango
ahulado. lncluyo I pleza de puntá cedena de 5"; I pieza de
punta rdonda de 4341";7 pieza de punta plana de 4 7/8";
I pioza d€ punta curva 43/4"i7 pieza de punta larga de 6";
I p¡eza de corte d¡agonal de 4l/4"; ¡ piéza de punta recta
de 4VA"; t pleza pa¡a electrlc¡sta de 41h" y I pieza de
e3tuche protector con cierre. JUEco DE a MINIPINZAS
*!,I8 MARCA GENERAL

I preza $2,283.00 $2,2A3.OO

23

Navaja retráct¡l multiusos con long¡tud dé 7" color
naranja y negro, mango de goma, 6 cuch¡llas fabr¡cadas
en acero ¡noxidabte. i{AVAJA UTIUTARIA RETRACIL
cuRva/r2" MARQ\ URPEA cóDrco 690.

2 pieza s4r8.OO $836.OO
\

24

Navaja retráct¡l con doble cuch¡lla cuorpo dc meta! y
mango ahulado con áreá de almaceneJe en el mango.
NAvaJA RErRÁcfrL coN DoBLE cucHtLLA *4ro?8!,
MARCA STANLEY.

2 pieza $305.00 $6]o.oo

25

Juego de 4.Oo p¡ezas de plnzas de rctenc¡ón de aha
resistencia de uso continuo, con puntas antidcalizantes
d6 gran preclslón fabrlcadas en accro-cromo-vanad¡o
con recub¡imlento de plástico antidesl¡zante en los
mangos. lncluye éstuche, I pieza de plnzas ¡nter¡orés
puntas rectas ,i4" -2 3lB",l p¡eza de interiores puntas
curvas 90" dé 4' - 2 3/8"; I piéza de exteriorés puntas
¡ecf:as de,lry -2318" y I pleza de extedores puntas curvas
de 90. de al4" - 2 3/8". KNTPEX 001956 JUEGO DE PTNZAS
PARA ANtLLos DE RETENC|óN 4 ptEzas.

I preza $2,9O3.OO $2,903.OO

26

P¡nza pelacablei automáticas de 7116" de largo total con
capacidad de corte de 6 a 12 AWG, fabrlcada en acero con
agujeros de precisión; coña pela, forma buclos, dobla y
callbra alambre, PINZA PELADORA CORTA CABLES 6 A
12 AWG #IIO53 MARCA KLEIN TOOLS.

2 preza $798.OO $1,s96d,\
27

Juego de plnza ponchado¡a unlvercal y terminales, con
peloraciones para cortaf torni¡los roscádos dé cobre y
latón, art¡culación atornlllada para una elevada
estabilldad, estuche de plástico resistente y ap¡lable.

I pieza s5,l46.OO ss,146.OO/
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lncluye I pieza de ponchedora de terminalés multiusos,
75.OO p¡ezas de termlnales hcmbra 6J x O.8 mmi 25
piezas de cable O.5- tmm4 25.ol0 piezas de cable 1.5-
2.5mma 25,(X) p¡ezas de 4-6mm4 5O.OO p¡ezas de
terminalés anulares pa.a torn¡llo de 4 mm de diámetro;
25.OO piezes de cable Os-lmm¿ 25,OO p¡ezas de cable de
1.5-2.5mm2; 5O.OO p¡.z.s anular.s pára to¡ñlllo dc smm
de d¡ámétroi 25.OO plezas de cable de 1.5-2jmm2 y 25.OO
plezas de cable +6mm2; 25.OO plezas de term¡nalés
anula¡es para torn¡llo, d¡ámetro 6mm, cable 4-6mm2;
25,OO p¡ezas de termlnales de enchufe, aislado* rojo,
ceble os.-lmm4 25.OO piezas de term¡nales de Gnchufe,
a¡slados azul, cable t5-¿5mm2; 25OO pí€zas de enchufe
redondo, d¡ámatro de 4 mm, cable O.s-lmm2i 25.OO
plezas de clavlja rédonda de dlámetro ómm, cable 05-
hM¿ JUEGO DE P]NZAS Y TERMINALES * 97 90 26
MARCA KNIPEX.

2A

luego de 4.Oo p¡ezas de barras para posicionamionto y
palanca fabricadas en acero forjado de alta cal¡dad.
lncluye: 2 barras con mango de ¡2" y 8"; I piGza dc barra
plana de 15" y ¡ p¡eza de barra curva de 24". IUEGO DE
PALANCA LONGTTUD TOTAL I2",t5", 18", 24".

2 juego $1,361.OO $2,722.OO

29

luego de 4.o0 plezas de éspátu¡as flex¡blB fabr¡cadas
con hoja de acero inoxidable y mango b¡omaterial con
casqu¡llo pára golp€s ligeros. lncluye: I píeza de espátula
de 2"i t piézá de éspátula d6 !" I pioza de espátula de 4" y
I pieza de cep¡tlo de alambre. JUECO DE f ESPATULAS
FLEXIBLES DE ACERO INOXIDABLE CON CEPILLO DE
ALAMBRe MARGA URREA cóDrco 6gorx.

I Jue9o s470.OO $470.OO

30

Juego de autocle con 27 herram¡eñtas frecc¡onadas de
1/2". tnc¡uye: I pleza de nudo universal; I p¡eza de barra
desl¡zante 'Tl I pieza de berb¡quíi I p¡eza de mango
art¡culado; I p¡€za de metraca reversiblé; 1 p¡ezá do
estuche de plástlco; 19 plezas de d.dos elándar de l/4";
shÉ¿ rla'i 7 lt6" i 1k" 9h6", E 132'i SlA" ¡ ni6" i 31 4" i 2s132",
t!h6", ,la"i IE,h6"i !R2"i r"; I I/6"; ¡ r/8" y I r/4". ruEco
AUTOCLE CON 27 HERRAMIENTAS ENTRADA DE II2'' *
86-505 MARCA STANLEY.

I JUego $r,4or.0o

\

t,

3t

Remachadora para uso pesado de conlrucc¡ón robusta
con mango de cromo-vanad¡o y con protecclones
plálicas cómodas y ant¡derrapantes, con nariz larga
especial para rem.ches de I/8", 382", sE2.' y 3/l5".
REMACHADORA PROFESIONAL ¡O' MARCA SURTEK
cóDtco rr252o

'| Preza $r48.OO $r48.OO

pieza $368.OO32

Remachadora con cabeza g¡iator¡a, remacha en ángulo
recto o a 9o", cuerpo de hlerro fundldo d€ alta duraclón,
lncluye puntes extras qué 3é guardan en él mango y e3
para remaches de 71s", 3f3'2', sl32 y 3^6".
REMACHADoRA cABEzA MóvL ro" MARCA suRTEK,
cóDrco ü2st3.

I s368.OO

Miguel dé Csrvañt
Tel: 16141 439 llOO
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33

Extractor de poleas reversible de I brazos para ugo
profes¡onal, fabrlcado en acero foúado Cromo-Vanad¡o
con opc¡ón para usars€ 2 o 3 blazos ideales para
aplicac¡ones ¡ndustriales y automotrices. Con fuerza de
tonelada de TTON apertura máxima d€ 5 t/2" alc¿nc€ dé
5 T/2". EXTRACTOR REVERSIBLE 2 O 3 QUIJADAS 7 TON,
MAPCA URREA CÓDIGO tA47

I preza $r,829.OO $r,829.OO

34

Extractor de poleas uso profes¡onal fabr¡cados en a€ero
forjado para trabajos índustr¡ales y áutomotr¡cés dé
máx¡ma cal¡dad ¡ndustrial. Capac¡dad de 2 Toneladas
medlda de ápertura máxima de 3 I2" con 3 bhzos.
EXTRACTOR REVEPSTBLE 2 pOtCtOl{ES 3 QUtf,ADAS 2
TON, MARCA URREA CóDIGO 4034

I preza $6lrOO $6r.oo

35

luego de 4.OO piezas dé extractores de tornillos dél #l al
*6; 5.oo p¡ezas de medidas de 3ñ5" a l" respectivamente,
ESPEJO REDONDO DE INSPECCIóN TELESCóPICO 6'' A
2!'-7D" *3o,6lG2to MARCA MAC-MATE.

2 juego $789.Oo $1,596.OO

2 pieza $46B.OO $936.OO36

Espejo para inspección con punta magnética, forma
redonda de medidas de 1112", largo de 6" a 23 lk",
material del espejo es vidrio. ESpEJO REDONDO DE
|NSPECCTÓN TELESCÓP|CO 6" Az'rh" *3O6G2«) MAC-
MATE.

,7

Multímetro digital de gancho coñ lectura real RMS CA
selecc¡ón automát¡ca de la teñs¡ón CA,/CD, s€lección
manual de rangos automát¡cá y manual, rég¡stro de
valores mln/máx./prom, pantalla retro ilum¡nada, diseño
ergonómico compactor catégoría de ségur¡dad CAT lll
600 v. voltajo CA,/DC, O.¡mv; de 6.00 mN; Amps CAíDG de
600.00 a, O.lA temperatura t¡po K de -4o'C a «x, 'C G
4OF a,s2oFli Frecuenc¡a de 50 kHz, O.O¡ kHz (-+O.I%);
CoNTINUIOAD OE 6ooOHMS, I OHM; pruebá de diodo;
capacitancia de I nF a 99!DnF. de 600 V O.Iv (+-O5%l;
CA./DC. lncluye cables de prueba, funda, batería, sonda
de temperatura y cert¡f¡cado dé cal¡brac¡ón
personalizado. MULTIMETRO DE GANCHO DE RANGO
AUTOMANCO DE 4OO A CA CON MEDIDOR DE
TEMPERATURA CL22O KLEIN TOOLS.

I pieza $r.860.00 $r.860.oo

3a
Detector de voltaje con tinteha incluida y certifceción
de CAT IV, 6()0 V. PROBADOR DE VOLTAJE SIN
CONTACTO 24-IOOOV MARCA SURTEK CÓDIGO PVSO2.

2 pleza $364.OO $692.OO

39
Probadof de cont¡nu¡dad remota y local para cables y
alambres, verifica polar¡dad dé los cablés. PRoBADOR DE
CONTINUIDAD #CT2O MARCA EXTECH.

preza $r,o69.oo $r,o69.0o

40

«). Juego de 12 pieza de limas para joyero patrón suizo
#2, fabficadas en aleación de acelo al cromo con maneral
"versa-grip" medidas de 5 I2". lncluye 12 p¡ezes de corte
f¡NO. JUEGO DE 12 LTMAS DE SAh" PARA JOYERO
TÉ7O7475 MARCA GENERA

I ,uego $1,303.O

\
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4t

aplicaciones de aluminio, metat, plástico, latón y hierro
fundido. lncluye I pieza de maneral NOGA GilP *Ít;5.OO
piezas de cuchillas SIO; 5.OO piezas de cuchillas S2O y I
pieza de sujetador telescóp¡co. JUEGO DE REBABEADOR
CON IO CUCHILLAS NI DE ACERO AV. # NGSOOO MARCA
NOGA.

Juego de rebabeador con IO uso pesado; para

2 pieza $526.0O $1052.OO

42

Linterna led de cabeza recargable fabricada en aleación
de aluminio y termoplástico de alta resistencia.
LINTERNA PARA CABEZA LED IOO ¡M MARCA URREA
cóD¡Go LcUIoo.

2 pieza $370.OO $740.OO

43 ancho, puntas redondeadas. lncluye I pieza de cada laina
dC O.O3 A O.5O MM. JUEGO DE 14 LAINAS METRICAS
#S567MA MARCA STARRETT

12" largo porJuego 14

I juego $l,88l.oo $1,88r.oo

tú

giratorio en acero forjado con traba de seguridad, cadena
pavonada de alta resistencia grado 8O, caja de engranes
fabricada en acerotempladocon una capacidad de carga
de 2 toneladas. Polipasto de longitud de 6 m de 3
toneladas de capacidad. POLIPASTO MANUAL
INDUSTRIAL 2 RAMALES 2 TON, CADENA 6 M, MARCA
URREACóDIGO 426OL

de 2 ramales uso pesado con

I pieza $to,24t.oo $ro,24r.oo

45

rectas o curyas, con múhiples roldanas para ajustar el
ancho, debe cumplir con todas las normas de seguridad
CE, ANSI/ASME. Capacidad de I ton ancho de viga de 2
Ih" . 5". CARRET¡LLA PLANA PARA POLIPASTO PARA I

Ca para usarse enpara

IPIP MARCATON #HMTIO. ¡.L]FT

I pieza $4,'t37.oo $4,r37.oo

46

recubrimiento UV, ajustables al contorno, resistentes a !a
abrasión y a la mayoría de ácidos con factor de seguridad
5 a I. Medidas de 2" de ancho longitud 4 metros,
capacidad de carga vert¡cal de 1,9O4 kg, enlazado 2,323
kg y canasta 5,808 kg. ESLINGA CON AGARRADERAS
RERFORZADAS TIPO OJO 2" X 4M,2 CAPAS MARCA
URREACóDIGO EPü24

EslinEa fabricada en de alta con

I pieza $eo:.oo $oe¡.oo

$l,l9s.oo4l

recubrimiento UV, ajustables al contorno, resistentes a la
abrasión y a la rnayoría de ácidos con factor de seguridad
5 a l. Medidas de 5" de ancho longitud 4 metro+
capacidad de carga vertical de 3,992 kg, enlazado 2J94
kg y canasta 7,985 kg. ESLINGA CON AGARRADERAS
REFORZADAS TIPO OJO 3" X 4M,2 CAPAS MARCA URREA
cóDrco EP23É..

Eslinga fabricada en de alta con

I pieza $r,'r9s.oo

2 pieza $2,669.oo4A

Gabinete rodante con 4 en I
herramientas pequeñas, gue encaje perfectamente en la
tapa plegable, con organizador grande y ajustable para
clavos, tornillos y componentes pequeños. Ruedas
resistentes. Abre fácilmente en una estac¡ón de

Para
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de 4 ñ¡véles; compartim¡ento gigante ¡nferior pa¡a
materia¡es y equipos voluminosog como latas d6 plntura
y hertamientas eléctricasi mango telescópico para una
fác¡l man¡obrab¡lidad. Broches de metal para una larga
üda. Puede almacenar haste «) k9. Alto 54.6 cm. Ancho
4I.3 cm, profundidad 733 cm. GABINETE RODANTE
FATMAX CON REP]SAS 4 EN 1 MARCA STANLEY O2OAOOR.

49

Sopüadora/asp¡¡adora con potenc¡a de 8OO W con
velocidad de O-f6,OOO RPM p€so dé ¿6 kilogramos con
velocidad variable para un mejor control y empuñadora
r€cubiartá d€ goma para un uso cómodo. SOPLADORA
ASPIRADORA DE 8OO WAÍTS MARCA DEWALT MODELO
DW8800.

2 pieza sr769.OO $3,s38.OO

50

Compr€sor portát¡l indBtr¡al con€xlón ráp¡da de I/4",
cab€zal y pistóñ f.bricado en aleac¡ón de alumin¡o para
usos de mediano flujo. Espec¡trcacloñes peso d6 24
kllogramo$ capacldad de t3 galonei cápac¡d¡d de
motor de 2.5 HP, de 127 V, 60 Hz, I HP, con 34rOO RPM; M
PSI; 657 CFM; válvula de drenaje de I/4'. COMPRESOR DE
AIRE 50 LT 25 HP I27 V MARCA URREA CODIGO
coMP850.

I pieza $9.476.0O $9,476.OO

5l

M¡n¡ esmeriladora alámbrica de frOO Wi de 41k",
longhud de ff f/2", peso de Z5O kg con velocidad de
TI,OOO RPM. (Modélo dé referencia DWE4324-83). MlNl
ESMERILADORA DE 4.'Ih" MARCA DEWALT MODELO
DWE4324-Crt.

I preza $s,02o.oo $s,020.oo

\\
52

Prénsa dé sujeción tipo "C" apertura de 8" fabr¡cada en
hierro fundido, eslabón g¡ratorio. PRENSA C OE HIERRO
NODULAR 8" MARCA URREA CóD]GO PRC8.

2 pr6za $so9.oo s'lor8.oo \
I

53
Prensa de sujeción tipo "C" apertura de 14" fabr¡cada en
h¡efro fundido. PRENSA C DE HIERRO NODULAR DE Y2"
PRCI2 MARCA URREA.

I p¡eze $878.00 $878.OO /

54 Kit de imán, éspéjo y b¡azo mecánico. KIT DE IMAN,
EspEJo y BRAzo MEcANrco, z" L MARCA MAG-MATE.

I preza $2,7s.OO $2,7rs.00

55

Juego de lnspecclón dlgital res¡stente a líqu¡dos con
calibrador dighal y m¡crómetro d¡gital. lncluye I p¡éza dé
calibrador digital con rango de O a 6" (l5O mml,
resoluc¡ón de O,O«)O5'7O.OImm y precisión de
O.OOt"/O.O2mm: t p¡eza dé micrómetro dighal con rango
de O a I" (25mml y iesolución de O.OOOO5"/O.OO¡ mm.
]UEGO DE INSPECCIÓÑ DIGITAL MITUTOYO.

I Juego $r2,2',r0.0o $12,410.OO

56

Regleta tlexible de bolsillo con clip para usárso como
regla o gage de profund¡dad, con escala grabada por un
solo ládo, equlvalenclas dé mm/pulg, cllp para suJetarse
cromo plateado, acabado. Tamaño de e', graduación de
mm.64avos. REGLETA FLEXIBLE DE BOLSILLO CON CLIP
6" MM-64AVOS. lÉri¡O3-CO6 PEC.

2 pieza $283.00 $s66.OO

57
Escuadra doblé dé 6" coñ regletas templadas, caras de la
cabeza son rectif¡cadas a escuadra, graduac¡ón 4R, con
nivel incluldo. ESCUADRA DOBLE 6B *l3C STARRET,

2 pieza $3,O28.00 so,ose.áo )
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58

Pala cuadrada de lO4 cm de largo | 21.4 cm de ancho,
peso de l.as kg, ñbr¡cada an acero al carbono con
acabado en p¡ntura epóíce negla, con mango de
madera d€ fresno con acabado enlacado, puño ofrat
fabricado en polipropil€ño de largo de 75 cm. Ancho de
la cabeza de 9 5/8" l2a,4c¡nl callb¡c de la lám¡na de t6,
empaque atado,long¡tud de la cabeza de13 y4'(so.Icml,
long¡tud del mango 29 f/2" (74.9cm1. PAI-A CUADRADA
puño Y MoDELo T-2ooo, 40- sl4' cóotco 1716l cr-avE
PCY.P MARCA ÍRUPER.

2 pieza s294.OO $sBB.OO

59

Juego de tl5 piezas de brocas fracclonales, numérico y
alfabét¡co con recubr¡miento f n Nitruro de T¡tanio para
pedolal aceros de aefonaves, aleacfonés aceros
inoxidables PH, ftan¡o e lnconel, punta de 1I8", derechas.
lncluye lts piezas de l^6" ¿th" por 64 avos. Del No, I al
6'0 y de A a la Z, JUEGO TRIDEX n5 aPOCAS ACERO A"V.
frN ffc.

I juego $7,338.O0

60

Estuche para brocas métr¡co de 6 mm a lO mm r€s¡stent€
a la cofrosión, di3€ño robusto febrlcado en acero. lncluye
¡ pleza de eluche. ESTUCHE PARA BROCAS I A 5 MM
HOUT MOOELO rtOOO.

2 prezas §247.OO

6l
Juego de top€s para brocas. lncluye 6.00 piezas dc topes:
3116", tl41 Sh6",sla", 7 he' y th". TuEGo D EropEs PARA
BROCAS MARCA CENERAL MODELO SA3A.

2 juego $'l96.OO $392.OO
ñ

62

Juego de 5.OO broca3 para coñcreto fraccionadas
dereches dls€ñadas frara traba¡o6 en concreto, tab¡que,
tabicón. lncluye LO p¡eza do 3^6" x 3"i I pieza de V4" x 4";
I p¡€za do 5^6' x 5"; I p¡eza de y8" x 5" y I pieza de t/¿" x
6". JUEGO DE 5 BROCAS PARA CONCRETO *TA5O
TENAZ¡T.

2 sr48.OO $296.OO

\

I

63

Juego de I avellanadores fraccionados de V4" a l" con 6
hélices fabricados en aceÍos Av, án9ulo dé 9oo. lncluye:
I p¡eza de I/4"; I pieza de 5^6"i I pieza dé 3/8"; I piéza de
ll2"; I pieza de 5/8"; I pieza de 3/4"; I pieza de 7/8" y I p¡eza
de I"; I pleza de estuche con s¡lema LEAN. JUEGO DE I
AVELI-ANADORES V4'LI" 90 6 HÉLICES ACERO A"V. TTC.

I s4,344.OO

64

Maneral t¡po "f para machuelos fraccional, con pamo T

desllzable con mordazas templadas y reemplazaues
medida de Vl6"-V4" coñ rango de *o - *Iz MANERAL'T"
PARA MACHUELOS IA6" -11q" CON MORDAZA
REEMPTáZABLE TTC.

I pieza $26t.OO s26r.OO

I pieza $475.OO65

Maneral tipo "f para machuelos fracc¡onal, con perno "f
desl¡záble con mordazas templadas y reomplazables
medida de I/4'-12' Gon rango de *12 - *t4. MANERAL "f
PARA MACHUELOS, V4".1h" CON MORDAZA
REEMPLA:¿ABLE fTC.

$475.O

\
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65

Juego de 22 piezas de s¡erras de barr¡l para uso general
fabricadas b¡metál¡cas con 8% cobalto, lncluye: 2 piezes
de adaptadores; I pieza de árbol de 3/4" y I pieza de /16";
I p¡eza de broca p¡loto de 1/4" x 3 Il2"; Sierras incluye I
pieza de cada med¡da: I l/2"; n2",1114',n1B",l8,/4",1316",
r",zth",2114. 211A",2 s|e",2",3 v4",3 314,3 3lA,3 slB",
3", 314", 4112", 4114', 41a", 4 314" y a"i r pieza de
estuche de plást¡co. JUEGO DE SIERRAS DE BARRIL 22
PIEZAS Bimetálicas t49-7:¿-418.5 MILWAUKEE

I ,ue90 $7,883.O0 $7,883.0O

67
cepillo de alambre de acéro lnoxidable para superflcies
curvas, elembre de ! h¡leras x t9 filas. CEP¡LLO DE
AI.AMBRE CON MANCO CURVADO I X I4'.

2 p¡eza $403.OO $806.OO

6a

cepillo c/mango curvo anti ch¡spa de 6" x .Ol2 fabricado
en madera y alambro do IOO% latón p.r. uso md¡ano,
med¡das de 7 I/2" x I12", largo del alambre de ¡f2" ca¡¡bre
0.006. CEPILLO MANUAL ANTICHISPAS DE 7-
I h"xth"xo.oo*talo wE r LER.

2 pieza $36.OO $72.00

269

,uego de 5.oo fiezas de l¡mas con mango para uso
industr¡al, fabricadas en ac€ro de alta cal¡dad. lncluyé: I
pieza de lima de 8" plana bafiarda;I pieza de 8" cuadrada
bastardai I pieza de 8' media cañe bestarda; I pieza de 8"
triangu¡ar bastarda; I p¡eza de 8" redonda bastarda; I
p¡eza de estuclre. JUEGO DE 5 LIMAS DE a"
INDUSTRIALES CON MANGO *LS593O.8 VALLORBE.

juego $2,r30.oo $4,26o.oo

\

70

Nivel torp€do cle alto impacto oon marco de alumin¡o,
burbuja cenÜal, cuerpo bi-mater¡al con casqui¡los de
goma, top€s d€ goma con long¡tud de 9". NtvEL
TORPEDO MAGNÉTICO 9" MARCA SURTEK CÓDICO
t22 O.

2 JUego $l35.OO $270.OO

\

N¡vel de precis¡ó{r maestro de long¡tud de A" base en 'v"
de hierro tuñd¡do, rect¡llcado; burbuja principal
rect¡ficada y graduada con precisión de O.O2mm/m;
burbuja auxiliar indicá la posición lateral y ayuda en 6l
ajuste horlzontal, NfvEL DE pREctstóN MAESTRo 8"
MARCA SÍARREfT MODELO 3O972-2OO.

I pleza $9,131.OO $9,13'l.oo

72

Juego báslco de conductores de prueba para
componentes electrónicos TL8OA, CAT ll 3OO V; CAT l¡l
IOOO V, CAT lV 600 V con tápa protectora, lncluye: I pieza
de par de cab¡es de prueba; I p¡eza de par de pinzas
caimán; I pieza de par de extensores de puntas de
prueba; I pieza de estuche f,exible. IUEGO DE
CONDUCTORES DE PRUEBA PARA COMPONENTES
ELÉCTRICOS *TLAOA MARCA FLUKE"

I juego $2,849.OO $2,849.OO

73

Prensa de trabajo poñát¡l para uso pesado, con patas
integrales y plegablé$ ranu€s pare colgár herfam¡énta3,
gran capac¡dad de trabajo y soporte postcrior y totnlllo
abrazadera de capacldad de V8" a 6". PRENSA PoRTATIL
TRISTAND * 460.6 MARCA R]GID.

2 pteza $8,O87.OO \
I

,($r6,r7

Página 13 de 28

TI

M¡guel d€ cervañles No.12o, Compleio lñdustr¡al Chihuehua. cP.31136, ch¡huahua, Chih. México
Tol:(6ta)439llOO www¡imav.cd\¡.rnx



GOBIERNO DE

@.o*o.ro @MEXICO

74

Juego d€ 3.OO plezas de plnzas abladas a I,OOO V. lncluye:
I pieza de pinza de corte lateral dé 7 l/8";1 p¡eza de p¡nza
de corte diagonal de 7'i I pléza d€ plnza de puntas largas
con filo corte ,ate¡¿l de', A\)UEGO DE 3 PINZAS IOOOV
MARCA SURTEK cÓDIco Po6v,

I Jue9o $sr6.oo $sr6.oo

7S

Juego de 5.OO piezas de mlni pinzas para electrónica, con
articulaclón robusta, machlhembra y sln holguras,
acabado pulido éspejo. lncluye: I p¡eza de p¡nza dé punta
plana semi-redonda de 4.5"; I pieza dé pinza punta larga
sem¡-redonda de 4§"; I pleza de punta tedonda de 45"; I
p¡eza d€ pinzá de corte frontal d€ 45"; I pieza de p¡nza de
corte dlagonal de 45". JUEGO DE 5 MINIpINZAS pARA
ElectÉn¡ca MARCA KNIPEX.

t JUego $7J6e.OO $7,368.OO

76

Estuche pare alicates el€ctrónicos para trabaJar en
componéntes electrón¡cos. Case Hecho do tela de
pol¡éster resistenté,los al¡catcs se sujetan con una banda
e¡ást¡ca, con cierre de cfemallera.6 partas, 6 allcates
electrónicos ESO, vers¡ón de descarga Gléstr¡ca. JUEGO
DE 6 P¡NZAS DE P]ecisión ESD#OO 20 17 MARCA KNIPEX.

I juego $ro,219.oo

77

Juego de 5.OO piezas de llaves st¡llson y aona tubog
lncluye I p¡éza dé lla\r€ st¡llson dé I4"; I p¡ezá dé llávé
st¡flson fa"; t p¡eza de corta tubos de l/A'-I"; I pleza de
cortatubos de ¡/8'L2"; I piéza dé avellanado¡ con prens¡¡
de 3ñ6'-5/8". JUECO PARA TUBO 5 p¡EZAS MARCA
URREA CóDIGO CH3O9.

I ,uego $s,o94.o0 $5.O94.OO

7A

Juego de 5,OO p¡azas de desarmadores aisiados a I,OOO V,
probados a IO,OOO V y certlllcádG a I,OOO V. lncluye: I
p¡eza típo plaño de V8" x 4",1 pieza t¡po plano dalll2'x
5", t p¡eza t¡po plano de t/4" x 6"i I piez. tlpo cruz de fi x
3 I/8" y I p¡eza tipo cruz de *2 x f4. JUEGO DE 5
DESÍORNILLADORES AMARILLOS PARA IOOO V MARCA
SURTEK cóDrco D4v.

2 juego $283.00 $s66.OO

\

l)

Arco de alta tens¡ón para segueta 12", pérmite una
máx¡ma tensión de 5O,OOO PSI; cortes rectoq mango
ahulado ergonómlco y compartlmento para 5 seguetas,
ARCO DE ALTA Tens]ón PARA SEGUEÍA I? *HTsO
MARCA LENOX.

2 pieza $72.OO $r,424.O0

80

fuego de manómetros mecánicos para colector con 2
válvula$ compatibll¡dad con refdgerante de R-2¿ R-
4O7C, R-4IOA Y R-4O44 con 3 mangueras azu¡, roja y
ame¡¡lla de longitud de 72 pulgadasi medidores de O a
AoO p3i; calibrG l.do bajo ezul dG 30 .n Hg a 5oo ps¡;
mater¡al latón; manómetros s.cos de lado alto y bajo de
3 t/4" de diámstro coñ válvulas est¡lo p¡stón. lncluye
mangueras SAUhembra de 4¡, puertos clegos en el
colector para mrngueras cuando no €stán en uso,I pieza
de gancho. JUEGO DE MANGUERAS Y MEDIDOPES
Mt¡tt¡ples, Núm€ro DE Vá¡vula3: ¿ +-3.2-3% Pr€cls¡ón DEL
MEDIOOR MARCA JB.

2 preza $3,s4s.oo $7,09O.OO

\

I
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8I

Bomba de vacío de 6CFM con dimensiones de «)á8 x
2tLA6 x ¿LeG centímétro$ peso de 1.81 kilogramos;
potencia de I/2 HP; 1725 RPM con protección d€
sobrecarga térm¡ca; puerto de entrada de l/4" x 3/a"; Il5
volt¡os; 60 H4 énchufu ostándar de llo volt¡os; capacidad
de aceíte de 25 onzas; mlrilla grande para fácil ravisión de
nivel de ace¡te. BOMBA DE VACIO DE.lh HP 6 CFM GB 2
ETAPAS AIT-26() MARCA GRUPO BARRETO.

preza $s,sor.oo $5,501.00

a2

Juégo de sierras de barril con ¡nsertoE de carburo para
fibra de v¡drio, plásticos, materiales compuestos y
madera. lncluye Una sier¡a de cada med¡da: 71A", nlB",
]¡lA, Bl4",2 y Ah"; Jz¡ Áboles: al, a4 t pieza de
Adaptador de husillo: Al? t pieza de Resorte expulsoñ A7;
I p¡eza de Estuche moldeado. ,UEGO DE SIERRAS DE
BARRIL CON INSERTO DE CARBUPO KCTO6O4I.N
STARRETT.

2 Juego $s,o73.oo $ro,r46.oo

a3

f,uégo de 6.0() piézas de Bfocás EscalonadaE Zanco
Redondo con f5) Planicidades, Mater¡al de la Broca Acero
de Aha Velocidad, Número de Tamaños de Orificios 38,
Rango de Tamaño I/8" a l-3/8". lnctuya 6.00 p¡ezas dc
brocas y estuche de plástlco. IUEGO DE 6 BROCAS
Múltiplés DE ACERO AV. *4a-89-9224 MILWAUKEE.

I Juego $6,605.O0 $6,60s.00

\

84

luego de Avellanádor pará Rcfrigaración y Aire
Acondic¡onado Caracterlsticas - Eluché de Plástico páIa
Fác¡l Transporte - Med¡das de Flere:Va",:lh6",114",5h6",
Ua",7116",lt?, sla", y 3/4" - Mod¡das dé los Expansores
(Dados,: 3^e', V4', sh6, al8 , 1k", sla", y 314" - co¡ta
Tubos: De I/8 e ln/8" - lJave Ratchet (Matraca de
serv¡cio): r14", 31a", 3n6'i y 5¡6". tuEco DE
AVELLANADOR PARA Refrigerac¡ón Y AIRE
ACONDICIONADO MARCA ¡CE SHADOW'

2 juego $842.OO $r,681+.OO

\

I

85

Soplete para Soldar, Combust¡ble Propano, T¡po de Llama
Jumbo, Apl¡cac¡ón véntur¡ Espec¡al Mejora la Mézcla de
A¡re, Produce Uame Ampl¡a de In/4pulg. Para calentar
Grandes superficies, Poner el Azulejo del Asfalto,
Remover Pintura y Masilla, Descongelar. Encendido
manual, combustlble propano. SOPLETE PARA SOLDAR,
COMBUSÍIBLE PROPANO Jf68O MARCA BERNZOMATIC.

2 preza $r,r84.oo $2,368.OO

2 preza $273.OO $546.OO

I
a6

Tanque desechable de gas map/pro no recargable, para
acoplar soplete, usado en plomería, trabajo en láminas de
metal, repa?ac¡ones eléctr¡cas, soldadura, escultura de
metales, equ¡po de refrigeración, etc. Conten¡do: t4,loz
(«)o9) Temperalu¡at 2Os¿\4"C 13729,9"F1 Pres¡ón de
operación: 26() a 325psi Durac¡ón: Io a l2hrs de uso
cont¡nuo Composición: propileno/propano con válvula
de seguridad. CIUNDRO DE GAS PRoPILENO DE «x) G
MARCA TRUPER CÓDIGO II9I3 CI.AVE CAS.'IOOA

\
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Pistola Rociadora Convencional, Rango Optlmo de la
V¡scos¡dad de la Pintuia M6d¡ano, T¡po de Sum¡n¡stro de
Líquidos Gravedad, Consumo del Aire lO.4 PCM @ 40 ps¡,
Tamaño de la Boquilla O,O59 putg. 

^smm, 
Tamaño del

Diséño 12 pulg., Entrada de Aire I/4 pulg. PISTOLA PARA
PINTAR GRAVEDAD 600 ML 13 MM MARCA URREA
cóDlco 99Gr3

preza $3,77O.OO $3,77O.OO

aa

Manguera de Nitrilo, d¡ámetro interior l/4", Long 50 plé$
EA presión máxima 25o ps¡. Fáctor de seguridad 4:I.
Color Rojo, rango de temperaturá -2O degrees a I9O
degrc€s F, tamaño de¡ aditamento l/4" MNPT, Norma
RMA clase § accesorios I/4" MNpT x Brass t/4" MNPT.
Diámetro exter¡or de mangue¡a I/2". MANGUERA DE AIRE
DE EPDM, D.I. T/4", LONG 5(} P¡ES, EA 2OO PSI MODELO
3irT65.

2 preza $'r,492.OO $2,984.OO

a9

H¡drolavadora Eléctri€a de Agua Fría, Trabajo Ligero (o a
I9fr9 psl), Pr€slón operatlve dé ISoo ps¡, IJ gpm, Lañza
de Alta Pres¡ón Ajustable, Lanza Rotativa Turbo,
Manguera d€ Alta Presión 6m, Filtro de Agua, conectot
Rápido, Mango Alto, Sistema de Dosif¡cac¡ón de
detergente, Gancho SoportG para cablé, Tambo; Porta
Mangueras y K¡t para Auto, Boqu¡lla Espumadora, cepillo
y Detergente. HIDROLAVADORA DE ALTA Pres¡ón DE
IAOO PSI KARCHER.

I preza $6,Ors.oo $6.0rs.oo

90

Juégo dé mangueras para equipo de oxicorte crado: R
Longitud: 15 m (49 ft) con conex¡ones, presentac¡ón:
D¡ámetro int. (l/41 lbs/puls¿ 2OO ambos conductos,
un¡da a todo lo lárgo. Descripclón: Roja para acetileno,
verdes para oxlgeno y/o gases ¡nértes. Equ¡pada con
conexiones en tramos estánda¿ Manguera espec¡al para
pfoceso oxiacetil€no constru¡da con dos capes y tejido
intermedio, capa ¡nterna resistente a la resequédad y al
agrietamiento, capa externa reslstente al uso rudo.
MANCUERA CUATA PARA OXIACETILENO IsM.

I pieza $1,057.oo $l,os7.oo

9I

Patín H¡drául¡co contiol média estándar de ts"x lr"
manual de 3 posiciones - Elevar, bajar, neutral. Altura
mín¡ma dé 3" y máx¡ma do 7,5". Llantas de pol¡uretano de
7". Llantas de pol¡uretano de 3" para horquilla. Rad¡o de
giro de Ao".Capacidad de carga 5,5OO libra$
DIMENSIONES Total: 6l x 47 t/2" (Lárgo x Alto). Horqu¡llas:
Ancho: 5 y.", ctosF,r I 3/4", D¡stanc¡a Entre Horqu¡llas
(lnterior): 14 I/4" varilla dé 3" éxtra para bloqu€ar la
h¡dráulica y cambiar la bomba o asa. UTJNE PATII{
H¡dráulico, HORQUILLA Estándar, 48 X 27".

'| preza $9,636.OO $9,636.OO

92

Pértlga tlpo al¡cate para reposiclón de fudblestenslón de
operación de 36 kv, longhud €fect¡v. de t.Os metros y
longltud tot.l do 1.3 m€tros. Accionamiento en la parte
posterior para abrir y cerrar las mordázas, fabricada con
tubo de frb¡a de vld¡io con excelente capac¡dad

I pieza s6,344.OO **.Í)
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d¡eléctrica y resistencia mecánica, gomas dé neopreno
para una mejor sujeción de fus¡blé, mango
antlderrapante proporciona un excelente y como agarre.
D¡señada para la extracc¡ón e insarc¡ón de fuslbles en sus
réspaclivos porta-fus¡bles, proporcionando protecc¡ón
contra descargas eléctr¡cas y el alslam¡ento térmico
necasarlo para evltat quemadulas o les¡ones. Puadc
utll¡zarse en ínteflores y exter¡ores. EI voltaje ñomlnal dé
d¡seño cumple con ¡a no¡ma alemaña DIN VDE OIOI. La
Norma Or¡c¡al Mex¡cana NOM-O29-STPS-2OO5 en el
manten¡miento de las lnstalaciones eléctr¡cas en los
centros de trabajo. PÉmcA PARA Extracción DE
FUS!BLES.

93

Pért¡ga a¡slante para descarga con s¡stema de puesta a
tierra con cablé de cobre desnudo para puesta a t¡erra,
calibro G,r¡atro por dos metros do lárgo, matef¡ales de
poliéster r€forzádo de ñb¡a de vldrio, punta de alum¡nlo
y puesta a tierra con cable dc cobre calibre 5, caimán.
fénslón de operaclón de !5 Kv long¡tud efectiva d€ l.O5
mctros y longhud total d€ I.6 metros, dlseñada para
descargáf lá electricidad remanénte en silemas
€léctiicos preüo a reparaciones o manten¡m¡énto.
Fabticada de res¡na poliéster feforzadá con fibra de üdrio
con un d¡ámetro de I y4 , con disco que deté?m¡ñá €l área
segufa, asf como una empuñadura que permite un
agarre firme y confortable, El voltaje nomlnal de d¡seño
cumple con la norma ame¡icana ASTM F-7t1. Probada
para uso en equipos electrlltcados con tens¡ón de
op€ración máxima dé 36 kv. pÉRTtcA DE DESCARGA A
TIERRA"

I preza $3,892.OO $3,892.O0

94

Kit de et¡quetado de bloqueo eléctrico. tncluye 3.OO
p¡ezás de candados con llaves lguale6; I pleza de pestillo
a pr€sióni I p¡eza de pestílloi 12 piezas de otiquetas
colgantes; I pieza de candado cortaclrcuito$ 5.OO piezas
de bloqueadores cortac¡rcuito$ I pieza de bloqueadoc I
p¡eza de caja portátil de herr.micntas de 16 r.7 x 7 tá"
(largo x ancho x ahol; d¡ámetro de bucle/eslabón: I/4",
KIf DE BLOQUEO/MQUETADO ELÉCTPICO.

I pieza $sJls.00 $s,315.O0

l

95

K¡t de h€rrámientas de seguridad dieléctrica. Kit de
segu¡¡dad para manejo y rescate en subestaclones
eléctricas. para lO kv. Cortador t¡po cizalla, DE 25OMM,
liviano, de caues de cobre 5OO y alum¡nio 75O de trE, de
d¡ámetro. Cuch¡llas reemplazables con mordaza t¡po
gancho para co¡tes perfectos. Mangos de fibra dc v¡alr¡o
excepclonalmente reslstentes con agaries de ünilo
p€sadoi I pieza de Paf d6 Botas pára uso sobre el calzádo,
de 14¿ de aho, de hule, antideriapantes, probadas a 20
kv; I plezá de Pért¡ga telescópica expandlble de 8¡rcm
(33¿) a l.45mt (57¿) Fabr¡cada dc fibra de vldrio, de
sección triangular ergonómica, con gancho dG rescate de

I preza $4O,s96.0O $40,596.OO

^

\

/.
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acero en sem¡clrculo con punta fedondeada y forrado
con tubo tGrmo-contráct¡l como a¡glante; con un
Datector de alta ten3¡ón por prorimidad para hasta
l32kv, alarma vbual LED alarma audible, con 2 niwl€s:
Bajo: sov. a lsoov. / Alto: I5OOV. a MkV, adaptador para
pért¡ga, accesor¡o unlversal, y baterfas. I p¡eza de Frasco
dc talco especlal para guantes dlcléctrlcos, botc de l7O
gr; I Juego de Guantes D¡eléctricos Clase 2. lncluye un par
de Guantes Dieléctrlcos Clase ¿ de hule, para I7,OOO V,
probádos a 20 KV., colo¡ ¡ojn/negro, talla 9; I p¡eza de par
Guantes Protectoies de piel para uso sobre el guante
dielá:trico; I p¡cza dé par do cuántes de Algodón pára
uso bajo el guante dieléctrlco; y Bolsa de Lona dc
Algodón pare guárdar Kit de guanteq ¡ pieza de Tar¡ma
alslante d¡eléctrica protege al operarlo de una descarga
eléctdca. FEbrlcada con resina d€ pol¡óste? seturada y
reforzada con flbra de üdrlo. Acabado corrugado para
aségutat un áréa antiderrapante. Tens¡ón máxlma de
Operación 36KV. Dlmens¡on€* tO cm x 75 cm x 50 cm.
Color rojo; I piaza de malata suava para guardar y
transportar k¡t. Klf OE HERRAMIENTAS DE SEGURIDAD
D¡eléctrica KHSE-!.

96

K¡t do guantes d¡él&ricost piézá dé par de cuentes ESP
Negro; I pieza de p.r de Protectores dé P¡el dé Cabrai I
p¡€za de Bolsa para Guantes de Nylon n'. .JUEGO DE
CUANTES EIégtr¡cos NECRO COMA NAfURAL C].ASE O
Tamaño I MARCA SAUSBURY.

pieza $5,649.Oo

97

Moto-tool inalámbrico con 28.cc.sorloe Lárgo de 13-
5/8", p€so o.7o k9, potencia de T2 v. Tecnologla en baterfa
Litio-lon de ¡2 V máxímo, velocldad yar¡able: 3OOO-5OOO
RPM. MOTO-TOOL lnalámbrico CON 28 ACCESORIO
*82:¡O MARCA DREMEL

I preza 52,702.Oo §2,7C2.OO

98

Ju6go de 160 piozas d€ uso genéral para moto-tool.
lncluye: (l) Disco de Corte Th¡n-Cut tl2'*EZ4O9¿0) Dlsco
para Corte de Metall-1k" l+ÉZtr$6¿0) Disco para Corté de
Plástlco I-I2" *Éz.476¿(11 O¡sco de Corte l-l/4"xo.O625"
SSaO¿0) Uma Rotativa I/A' *let.¿¡¡ Punta Montada de
Carburo de Silicio 9R2" #{f:n42¿(I) Punta Montada de
óxido de Aluminio 5/S" *St93¿0) Disco de Atgodón l"
n423E.¿f241D¡scG dé L¡Ja 3/4" grano I8O ,r4n¿e4) Dlscos
de Llja V4'9ranoü2o *412¿1211Disco3 de L¡ja 3/4" grano
24O *413¿01 Cep¡llo de Acero al Carbón 3/4' rr428¿0)
Pasta para Pulir S42I¿fSl Disco de relpa f2" *414¿l4l
Disco dé Felpa I" S429¿(ll Rollo de L¡ja c.n Tambor I/4"
*430¿05) Rollos de LiJa /4" crano 50 *451¿051 nolbs de
Lúa I/4' Orano l2O lt4!8¿(U Rollo de L¡ja con Tambor ¡/2"
*&7¿1151Rollos de Liia 2" Grano 80 *4O8¿(I5) Rollos dé
Lúa 12" C¡ano I2O *432¿(21 Ruedas Abrasivas para Met l
y Madera *5lIE¿01 Rueda Abraslva Crano 32O *5I2E¿01

I pieza $r,836.0O sr,836.OO
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Uave *90962¿(4) Adaptadores. DREMEL IUEGO DE 160
PIEZAS USO GENERAL PARA MOTO-TOOL 

'TNO.

99
Llave st¡llson fabricada on acero, mordazas de acero
aleado, tue.ca moleteada. LI-AVE STILLSON OE HIERRO
MALEABLE DE A" UNSO PESADO MARCA URREA

2 preza $s74.OO

roo 2 p¡eza $783.OO $r,566.OO

IOI

Radio portátll analóg¡€o uhf en rango de ffecuencia de
trOO-41O mhz, 4 w de potencia de í, 16 canalos, bat€rfa,
cargadorr antona, tapa do accesorios y cllp. Red¡o portátll
analógico UHF én rañgo de frecuenc¡a de 4OO-47O MHz,
5 W dé potenc¡a de RF, 16 canales. lncluye! baterla,
cargador, antoná, tepa de acceso¡los y clip. Modelo: lc-
F4OO3/7J Marca: ICOM.

3 preza $4,O37.OO $r2Jr.oo

Subtotal de la propuesta (número) t 3s9,806.OO

lmporte del16% del IVA (número) t s?F6a.96

lmporte total de la propuesta incluyendo IVA (número) J 41'r,374,96

lmporte total de la propuesta incluyendo el IVA (letra)
CUAfROCIENTOS OIECISIETE MIL ÍRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 96¡00 M.N.

El precio de los bienes es fijo y no está sujeto a ajuste alguno. En caso de discrepancias entre la
convocatoria a la licitación y el presente instrumento; prevalecerá lo establecido en la convocator¡a.

SEGUNDA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO Y CONDICIONES DE PAGO.- "EL CIMAV" pagará a

"EL PROVEEDOR", la cantidad de $359,806.00 (tresc¡entos cincuenta y ñueve mil ochocientos
seis pesos ooñoo M.N,l, antes del lmpuesto al Valor Agregado (lVA), más la cantidad de $57,568.96
(cincuenta y s¡ete mil quin¡entos sesenta y ocho pesos 96nOO M.N.), por concepto de lmpuesto
al Valor Agregado {lVA), haciendo un total de }41737496 (cuatrocientos diecisiete mil
tresc¡entos setenta y cuatro pesos 96nOO M.N.).

Los precios a pagar por los bienes corresponden a los ofrecidos por ¡EL PROVEEDOR' en su
proposición, en su parte económ¡ca y son fijos, por lo que bajo ninguna circunstancia rE
PROVEEDOR" podrá modif¡carlos durante la vigencia de este contrato.

N

A) Los pagos se realizarán en pesos mexicanos, de conformidad a la propuesta presentada e
Licitación Pública Nacional Electrón¡ca No. |-A-01890E999-E83-2021.

la
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Llave stlllson fabrlcada en hlerro, mordazas forjadas
f,otanteE capacidad 2", pcso I.2 k9. LI-AVE STILISON DE
HIERRO MALEABLE I?' USO PESADO MARCA URREA
cóDrco 6l2HD.
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B) El importe del presente contrato se pagará a "EL PROVEEDOR" a través del Departamento de

Contabilidad de "EL CIMAV- ubicado en Av. M¡guel de Cervantes número'12O, Complejo
lndustrial Chihuahua, C.P. 3l¡35, Chihuahua, Chih.

C) Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra recibo el Comprobante
F¡scal Dig¡tal (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡ente de acuerdo a las instrucciones de
"EL CIMAW, lo cual será ante el D€partamento de Adquisiciones y con la debida ant¡cipación
a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera
satisfacción de 'EL CIMAW.

D) Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada
para tales efectos por "EL PROVEEDOR'.

TERCERA - LUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA. - "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar "LOS
BIENES' en las ¡nstalac¡ones de 4EL CIMAV", ubicadas en: Alianza Norte 2O2, Parque de
lnvestigación e lnnovac¡ón Tecnológica (PllT) Autop¡sta Monterrey-Aeropuerto Km. lO, C.P. 66628
Apodaca, N.L., dentro de los treinta (3o) dÍas naturales contados a partir de la fecha del fallo, en el
horario de O9:OO a 16:3O horas, en el área de almacén mismos que serán recibidos por personal
adscr¡to a "EL CIMAW.

La responsabilidad del traslado de los bienes será de "EL PROVEEDORñ, hasta el lugar de entrega
especificado en el presente instrumento.

@

CUARTA- BIENES DEFECTUOSOS. - "EL PROVEEDOR" garantiza que los b¡enes están libres d
defectos materiales y en buenas condiciones, conforme a las especificaciones técnicas contenida
en la proposición técn¡ca que al efecto presentó en el procedimiento que se detalla en I

declaración 1.3 de rEL CIMAWT y con las características señaladas en la cláusula primera.

s

En consecuencia, ¡EL PROVEEDOR'se compromete a responder de los vicios ocultos que se
presenten respecto de los bienes objeto de este contrato, durante el tiempo de su vigencia y hasta
el período de garantía de calidad y/o funcionamiento de los mismos otorgada por "EL
PROVEEDOR" proposición técnica presentada a'EL CIMAW con motivo de la celebración del
presente instrumento, deb¡endo reparar o reponer los defectuosos dentro de los 5 (cinco) días
hábiles contados a partir de que sea requerido de ello por "EL CIMAV"; y en caso de que esto no
resulte pos¡ble ¡¡EL PROVEEDOR" tendrá la obligación de restituir a trEL CIMAW su importe en
igualtérm¡no.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en
los bienes, que los hagan impropios para los usos a que se le destlnen, o que disminuyan de tal
modo este uso, que de haberlo conocido "EL CIMAW no los hubiere adquirido o los hubiere
adquir¡do a un menor precio.

QU¡NTA- BIENES LIBRES DE DERECHO.- "EL PROVEEDOR" man¡f¡esta que "LOS BIENES"
materia del presente contrato se encuentran libres de derecho alguno en favor de terceros, por lo
que se obliga al saneamiento para el caso de despojo que sufriere "EL C¡MAV" con este motivo y,
llegado el caso de que algún tercero entablara litigio en relación con dichos bienes en contra d
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GOBIERNO DE coNAcwMEXICO
"EL CIMAW y, por este motivo fuere privada de todo o parte de los m¡smos por sentencia que
cause ejecutor¡a, "EL PROVEEDOR" se compromete a ¡ndemn¡zar a ésta última de todo aquello
que para el enajenante de mala fe establece el aftículo 2177 del Código Civ¡l Federal.

SEXTA. - VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO, La vigencia del presente Contrato será a
partir de que se em¡ta el falloy hasta la entrega total de los bienes. Si term¡nada la vigencia de este
Contrato 'EL CIMAW tuviera la necesidad de seguir adqu¡r¡endo bienes o servicios de'EL
PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplim¡ento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes,
b) Ex¡sta caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV,, que impidan el

cumplimiento de las obllgaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el proced¡miento de rescisión administrat¡va del contrato .,EL CIMAv" advierta que

la rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene
encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones
derivadas de este contrato, que ¡EL PROVEEDOR' solicite por escrito a "EL C¡MAW la prorroga
correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales anter¡ores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, "EL CIMAW informara por escrito a ¡EL PROVEEOOR"
dentro de los 5 (cinco) días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que haya recibido la sol¡citud
prórroga, las partes deberán modificar el presente contrato, celebrando por escr¡to el conveni
mod¡f¡catorio correspondiente dentro de los 5 (cinco) dÍas naturales siguientes a la fecha en que
"EL CIMAW haya hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR'' su decisión, con objeto de
prorrogar la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligación , sin que esta ampl¡ación rebase
el 20% (veinte por ciento) de la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, apl¡ca ndo a "EL
PROVEEDOR" las penas convencionales por atraso prev¡stas en este ¡nstrumento, bajo e
entendido que no procederá la aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la
prorroga se derive de caso fortuito o fuerza mayor o por causas atr¡buibles a "EL CIMAW.

En caso de que "EL PROVEEDOR'no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

sÉpTlMA.- GARANTÍA DE cuMpLlMtENTo DE coNTRATo.- 'EL pRovEEDoR" se obtiga a
garant¡zar el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, mediante fianza expedida
por compañía mexicana autor¡zada para ello, la cual entregará en un plazo máximo de 10 (diez)

@

días calendario, a part¡r de la fecha de firma del presente contrato, por el lO% (diez por c¡ento) d
monto adjudicado del presente contrato, es decir por la cantidad de 135,9aO.6O pesos (tre¡nta
cinco mil novecientos ochenta pesos 6Oñ00 moneda nacional), a favor y a satisfacción de "EL
CIMAV" esta fianza cancelará en el momento en que 'EL PROVEEDOR" haya cubierto sus
obligaciones a entera satisfacción de "EL CTMAW

e
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'EL PROVEEDOR" podrá entregar dicha garantÍa de manera electrón¡ca, la que deberá estar
compuesta por 2 (dos) archivos, uno con extensión .PDF (el cual sirve para imprim¡r en papel bond
una representación ¡mpresa de la F¡anza electrónica) y un segundo arch¡vo con terminac¡ón .XML
el cual es realmente la fianza electrón¡ca ya que contiene toda la información de la póliza, asi como
las medidas de seguridad que le dan validez legal.

'EL PROVEEDOR" se obliga a mantener la fianza citada en el porcentaje señalado en el párrafo
primero de esta cláusula, debiéndose de ampliar en caso de cualquier aumento y en tanto
permanezca en vigor el presente coñtrato o aquella en que "EL C¡MAW hubiese comunicado la
term¡nación ant¡cipada del contrato, en la inteligencia que sólo podrá ser cancelada mediante
autorización expresa por escrito de ¡EL CIMAW.

As¡mismo, la fianza que garantice el cumplimiento del presente ¡nstrumento, deberá apegarse a
lo estipulado en el artículo lo3 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

OCTAVA,- PENALIDADES.- 'LAS PARTES" están conformes en est¡pular penas convencionales a
cargo de "EL PROVEEDOR" por atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados de
entrega de "LOS BIENES", las que no excederán del monto de la garantÍa de cumplimiento del
contrato, y serán determinadas en función de "LOS BIENES" no entregados o entregados con
retraso por causas imputables a 'EL PROVEEDORñ, equivalente a 10Á (uno por ciento) del monto
de los mismos, hasta acumular un 10% (diez por ciento) del monto máx¡mo del contrato; caso en el
cualse procederá a la rescisión del contrato.

En caso de hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esta se hará efect¡va por
monto total de la obligac¡ón no cumplida.

NOVENA- DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS,- "EL
PROVEEDOR" asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en
materia de patentes, marcas o derechos de autor y/o propiedad ¡ntelectual tanto en el ámbito
nacional como internacional, con respecto a los bienes objeto del presente contrato; por lo que de
presentarse alguna reclamación durante la vigencia del contrato o poster¡or a ella a "EL CIMAV"
con ese motivo, "EL PROVEEDOR" conviene desde ahora en pagar cualesquier importe que de
ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL CIMAV", a más tardar a los15
{quince) dÍas naturales contados a part¡r de que sea notif¡cado de ello por esta última. "EL
PROVEEDOR" manif¡esta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en n¡nguno
de los supuestos de infracción administrativa y/o del¡to, establecidos en la Ley Federal de Derechos
de Autor y la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial

Si como consecuencia de lo anter¡or, "EL PROVEEDOR" no pudiera cont¡nuar proporciona do
deb¡damente los servicios, "EL CIMAW dará por resc¡ndido el presente Contrato mediante s¡mple
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.
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DEclMA" - cESlÓN DE DERECHOS, - "EL PRoVEEDOR" no podrá ceder a ninguna persona fÍsica
o moral los derechos y obligac¡ones que le derivan del presente contrato, salvo los derechos de
cobro, en cuyo caso se requerirá prev¡amente la conformidad por escrito de "EL CIMAW.

oÉclvl PR¡MERA - CONF¡DENCTAUDAD DE LA INFORMACIóN. - loda información recibida de
una parte a la otra con motivo del presente contrato y que no sea del dominio público o que no
esté en poder de la parte receptora antes de la entrada en vigor del presente instrumento, será
tratada por "LAS PARTES" y sus empleados como secreto confidencial; por lo tanto, se
comprometen a no usar o transm¡t¡r dicha información para otros fines d¡stintos a los del objeto
del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" asume toda responsabilidad por las violac¡ones que se causen en mater¡a de
patentes o derechos de autor, con respecto al uso del servicio y técnicas de que se valga para el
cumplimiento del objeto de este contrato. En caso de lit¡g¡o o reclamación de terceros como
consecuenc¡a de lo anterior, "EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar o modificar los equipos,
servicios, técnicas y/o productos, respecto de los cuales se suscitará dicho litigio o reclamación, sin
que esto represente un perjuicio para sEL CIMAV"; además se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL
C¡MAV" de cualquier litig¡o, controversia o reclamación de terceros que tuviera como origen
cualquiera de las v¡olaciones antes mencionadas.

DÉC¡MA sEcuNoA. - REscrsróN y rERMrNAcróN ANTtcTpADA DE coNTRATo. - "EL qMAw
podrá rescindir este contrato, si "EL PROVEEDOR' incurre en violación de los términos
condiciones del mismo, y se harán efectivos los derechos de "EL CIMAW conten¡dos en est
contrato.

Las causales de rescisión serán las siguientes:

A) Si "EL PROVEEDOP' no inicia la realización del objeto del presente contrato en los plazos
previstos.

B) Si "EL PROVEEDOR" no cumple con las especificaciones técnicas, cláusula primera de este
instrumento.

C) Si "EL PROVEEDOR" suspende injustificadamente la ejecución del presente ¡nstrumento de
conformidad con lo estipulado en el mismo o sin motivo justif¡cado no acata las órdenes que
por escrito le dé "EL CIMAV'.

D) Si "EL PROVEEDOR'' deja de tener la capacidad técnica y los elementos necesarios para la
ejecución objeto de este contrato.

E) Si "EL PROVEEDOR" cede total o parcialmente, por cualquier título, los derechos derivados
de este contrato o subcontrata una parte o la totalidad del mismo, sin la aprobación prev¡
por escrito de "EL CIMAV".

F) Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o en suspensión de pagos, o si hace cesión de
bienes, por causa de huelga o por cualquier otra forma que afecte este contrato.

C) S¡ existe ¡ncumpl¡miento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del contrato.

H) S¡ "EL PROVEEDOR' entrega la garantía después de los IO (diez) días naturales posteriore
la firma del presente contrato.
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l) Cuando se actualicen los supuestos señalados en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.

También podrá darlo por term¡nado a nticipadamente, cuando concurran razones de interés
general, o cuando se ext¡nga la necesidad de requerir oLOS BlEt{ES' orig¡nalmente contratados.

En caso de incumplimiento o violac¡ón por parte de sEL pROVEEDOR", de cualquiera de las
obligac¡ones consignadas en este contrato, "EL CTMAW podrá optar entre ex¡gir el cumplimiento
del mismo aplicando en su caso las penas convencionales, o bien, declarar administrativamente la
rescisión del contrato, de acuerdo al proced¡m¡ento prev¡sto en la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. En este último caso, hará efectivo
el pago de la garantía.

Si "EL CIMAV'cons¡dera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de las causas de rescis¡ón
que se consignan en este contrato, el proced¡miento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo
siguiente:

A) Se in¡ciará a partlr de que a 'EL PROVEEDOR" le sea comun¡cado por escrito el
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 {cinco) dÍas hábiles
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que est¡me
pertinentes.

B) Transcurrido el térm¡no a que se refiere el inc¡so anter¡or, se resolverá considerando I

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, y

La determinación de dar o no por rescindido el presente contrato deberá ser debidamente
fundada, motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA TERCERA. - CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. - Ninguna de "t-AS PARTES" en
este contrato será responsable por el retraso en el cumplimiento de sus obl¡gaciones debido a un
caso fortuito o fuerza mayor.

Se entiende por caso fortu¡to el acontecim¡ento natural e inevitable, previsible o imprevisible que
impide en forma absoluta el cumplimiento de la obligación (terremotos, inundaciones, etc.) Siendo
enunciativas más no limitativas.

Se entiende por fuerza mayor, lo hecho por el hombre con carácter previsible, pero inevitable que
impida también en forma absoluta el cumplimiento de la obligación (huelgas, guerras,
restricciones gu berna menta les, etc.) Siendo enunciativas más no limitativas.

DÉc IMA CUARTA- RESPONSABILIDAD I-ABORAL- Convienen ¡lá,S PARTES" en que el personal
que proporc¡one sEL PROVEEDOR' para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,
estará subordinado y dependerá económica, administrat¡va y legalmente de "EL PROVEEDoR"
por lo que bajo ningún concepto podrá ser considerado como empleado o trabajador de "EL
CIMAV", liberando a éste de cualqu¡er reclamación de carácter laboral con dicho personal, por lo
que en ningún momento puede considerarse a "EL CIMAW como patrón substituto, ya que I

@
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GOBIERNO DE CONACW @MEXICO
órdenes al personal se darán directamente por'EL PROVEEDOR" y será él mismo el encargado
de cubrir su salario y demás prestac¡ones legales, liberando y sacando en paz y a salvo a rEL
CIMAV" de cualquier responsabilidad laboral, por lo que no podrá considerársele patrón sust¡tuto.

oECIMA QUINTA". ADMINISTRACIÓN, vER¡FIcActÓN Y SUPERVI$óN DE CUMPLIMIENTo oEL
CO¡ITRATO.- El personal autorizado de "EL CIMAV", cuando así lo estime conven¡ente, se
encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y efic¡ente de los servicios
objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de vigilar el
cumpl¡miento del presente contrato al DR. JORGE LEOBARDO ACEVEDO DAVILA, atendiendo en
todo momento a las cláusulas del mismo, en cumpl¡miento al ArtÍculo 84, Séptimo Párrafo del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público.

DÉctMA sExTA . EXPEDICIóN DE coNSTANcIA DE CUMPLIMIENTo DE oBLlGAcToNEs DE "EL
PROVEEDOR". - Una vez cumplidas las obligac¡ones de "EL PROVEEDOR" a entera sat¡sfaccaón
de "EL CIMAV", este se obliga a extender una constancia de cumplimiento de las obligaciones
contractuales de "EL PROVEEDOR" para asÍ dar inicio a la cancelación de la garantía
correspondiente.

DEctMA sEprlMA"- pRocEDtMtENTos PARA REsoLUcróN DE coNTRovERslAS, DrsrtNTos
AL PROCEDIMIENTO DE CONCIUACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY.- En caso de producirse
diferencias, desavenencias y controvers¡as entre "LAS PARTES", derivadas de este contrato, las
mismas acuerdan que, previo a la promoción entre ellas de cualquier procedimiento judicial
arbitral, presentarán ante la Secretaría de la Función Pública solicitud de conciliación, po
desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato, el cual se substanciará conforme a I

d¡spuesto en la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En el supuesto de que "l-AS PARTES" lleguen a una conciliación, el convenio respect¡vo obligará a
las m¡smasy su cumplimiento podrá ser demandado por la vía correspond ¡ente. En caso contrario,
quedarán a salvo sus derechos, para que los hagan valer ante la instanc¡a respectiva.

DÉcrMA ocTAvA" - TNTEGRTDAD Y CoMBATE A t-A coRRuPctóN. -'¡EL PRovEEDoR" se obliga
a que durante la ejecución del presente Contrato sus socios, asociados, directivos o empleados, por
sÍ o por interpósita persona:

a) Se abstendrán de solicitar o promover la realización, el otorgamiento o la contratac¡ón indebida
del suministro de "LOS BIENES", objeto del presente Contrato;

b) Se abstendrán de promover ante las personas que detenten la calidad de Servidores Públicos
gestión, la tram¡tación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados con
administración de este Contrato y de los procedimientos de contratación y,

c) Se abstendrán de ofrecer, prometer o dar dinero o cualquier otra dádiva, a los Servidores
Públicos encargados de la administración de este Contrato

"EL PROVEEDOR" y "EL CIMAW acuerdan que durante la vigencia del presente Contrato
comprometen a actuar con estricto apego a las siguientes reglas de conducta para combatir
cohecho, el tráfico de influencia yel uso indebido de atr¡bucionesy facultades:
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'EL PROVEEDOR" se compromete a

a) Vigilar que sus empleados que ¡ntervengan en los procedimientos de contratación actúen en
con honestidad.

b) Abstenerse de ofrecer, prometer, dar o aceptar, por sí o por interpósita persona, una gananc¡a
pecuniaria indebida para o por los Servidores Públicos que intervengan en la administración de
este contrato.

c) Denunc¡ar ante las autoridades correspond¡entes los hechos que les consten, y que pudiesen
ser constitut¡vos de responsabilidades administrat¡vas o penales, cometidos por los Servidores
Públicos que administran el presente Contrato.

Será causa de rescisión del presente Contrato, el que'EL PROVEEOOR", por sí o por interpósita
persona, incurra en las conductas tipiflcadas como delito de uso indebido de atribuc¡ones y
facultades, tráf¡co de influencia o cohecho en los térm¡nos establec¡dos en los artículos 217 fracción
ll,22l fracción ll y 222fracción ll, del Código Penal Federal, o sus equ¡valentes en los códigos penales
de las entidades federativas; así como uso ¡ndeb¡do de recursos públicos o contratación indebida
de ex Servidores Públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 71y 72 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Adm in¡strativas, con motivo de la celebración o ejecuc¡ón del este Contrato.
Para que proceda la rescis¡ón será necesario que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" o de su
directivos o empleados, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autorida
competente.

"EL CIMAV" se compromete a

Exhortar a los Servidores Públicos de esta Entidad que por razón de sus funciones ¡ntervengan en
la administración del presente Contrato y en la selección de "EL PROVEEDOR", para que
desarrollen sus actividades cumpliendo con los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o
comisiones, conforme a fo dispuesto en el artícu¡o lo9, fracción lll, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

DÉCIMA NovENA. - CoMBATE A I.As PRAcT¡cAs MONOPóLICAS ABsoLuTAs Y RELATIVAS. .
"EL PROVEEDOR" se obliga a que, durante la vigencia del presente Contrato, se abstendrá de
celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos,
que tengan por finalidad o efecto, en relación con el suministro de "LOS BIENES", objeto de este
Contrato:

@.o*o.ro @

a) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de "LOS B¡ENES".
b) Restringir o lim¡tar el suministro de "LOS B¡ENES".
c) Dividir, distr¡bu¡r, asignar o imponer porc¡ones o segmento del mercado gubernamental
d) lntercamb¡ar ¡nformación cuyo propósito o efecto corresponda a los refer¡dos en los

anter¡ores.
tnctS0s

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como e
def¡nidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica.

Miguel de cerv¡ñtes No. l2o, corñplcjo lndustr¡al Chihuahua, Cp. fn36, Chihuáhua, chih. Móxico
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Será causa de rescisión del presente Contrato, el que "EL PROVEEDOR', por sí o por interpósita
persona, incurra en alguna o algunas de las conductas t¡pificadas como:

a) Delíto contra la economía pública, conforme a lo díspuesto en el artículo 254bis del Códígo Penal
Federal;
b) Prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de
Competencia Económica; o
c) Conductas anticompet¡tivas, prácticas monopólicas absolutas o relativas, en términos de los
artículos 52 a 56 de esta última Ley. Para la actualización de esta causal de rescisión del suminístro
de 'LOS BIENES", objeto de este Contrato, resulta necesario que la responsabilidad de "EL
PROVEEDOR", por sí o por interpósíta persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada
por a utoridad com petente

VIGÉS|MA.- LEGlsLAclÓN APLICABLE.- "t-As PARTES" se obligan a sujetarse estricramente al
cumplimiento de este contrato, la convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica No.
LA-O389OE999-E83-2O21, a la proposición técnica yeconómica presentada por'EL pROVEEDOR",
sus anexos y así como a los términos, lineamientos y requerimientos que establecen la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil
Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos
Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las
demás disposicíones jurídicas aplícables.

vrcÉ$MA PRIMERA- - "EL PROVEEDOR" manifiesta contar con las licencias, autorizaciones, y
permisos necesarios para elcumplimiento del presente contrato.

VIGÉS¡MA SEGUNDA. - JUR¡SDICOÓN. - Para la interpretación y cumplimiento de este contrato,
así como todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, "LAS PARTES" se
someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua; por lo
tanto,'EL PROVEEDOR" renuncia expresamente al fuero que pudiere corresponderle por razón
de su domicilio presente o futuro.

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO, MANIFIESTAN
QUE NO EXTSTE ERROR, LES|ÓN, DOLO Nt ALCÚN OTRO VtCtO DE CONSENTTMTENTO Y LO
FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD, QUEDANDO EN PODER DE 'EL CIMAW TRES
Ef,EMPI-ARES Y DE UN Ef,EMPLAR, EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, AL DíA 02
DEL MES DE S

poR EDOR"

MTRA. VILLAFUERTE c. SOTO RAMíREZ
MANDATARIA LEGAL LEGAL

REVISADO

N't¡EuÉl rJ€ CÉrvanges Nü, i¿o-

Tel: {614i 439 11

lndu§triai {híhuahua, CF}. 31136. Chihuahua, Chih" México.
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NO DE

rco

DR. JORGE OBARDO ACEVEDO DAVTLA
RESPO DE ADMINISTRAR Y VERIF¡CAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

FIN DE TEXTO

GOBJER

MEX @.r*o.ro @

Estas f¡rmas corresponden al contrato de compraventa dé bienes a precio fijo y tiempo
dEIETM¡NAdO, PAfA IA ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS PARA EL CIMAV SUBSEDE
MoNTERREY PARTIDA uNO, que cetebran el CENTRo DE rNvEsTtGAClÓ¡¡ e¡ uefen¡l
AVANZADOS, S.C. y SOLUCIONES ELECTRO CONTROL INDUSTRIAI-' S.A DE C.V., el 02
SEPTIEMBRE de 2O2I.
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